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~ouNDÉCIMo 

D e v (j n g o . / DevOluciones 

La obÚgaclón de satisfacer Iá tasa nace en el momento de Las' devoluciones de ingreso por erroreS 'de hecho ti de'~ 
la nO,tificacióti de haberse expédido la aqtoHzactón o -tarjeta cho se reallzarán'de acuerdó con. las normas eStablecidas en la3 
,~ transporte correspondiente. " . '. . 'disposiciones vigentes o Que en Ip sucesivo se dicten. 

ta' ,.w.sa será exigible' en. la etmDtia que corresponda. en ' Tambié~ procederá la devolución en los casos previstos en 
períQdo voluntario. dentJ:o 4e 1(jS qulp~ ~ Si~entes a la 'el articulo once de la Ley de Tasas ll' Exacciones Parafíscales· 
fecha denotifiéac1ón dé la .Uquidác16n; , , . '" 

DlSPOSICIQNE8' FINALEs,' 
'-'- " . -.. -." . <-~ - .. '. . . . '". ' '''' .... '. .'''. >~. 

~Las matefla.s" r~uJ,a<4lS en.. elt1tul(! PrlIneI:o ,de 
" 1) é ~ Un Q' es~. Pecretosóló podrán modifi~ medll,ulk LeY /v~en _ 

'El iinportedeIii tása si'de$tIriará COD, ~r geriénco a .co~: ma~. de~er,reglam'~ri~ó,~:~~'e1l el.Ji~', I 

la- satisfacción de los gastoá que pór, los. cónceptosde gerSOnal tulo segundo de,'este ,DeCreto, pódran inOOificátse ,);lprDec~, 
de todas c~ material y déináS atenciones. Puedan prociu- conjunte de lbs Mipis1,eriósde ~acienda y de: ObtaS Públi~' 
c1rse en- el 'Ministerio de Ooras PúblicaS 'y. 'en sus entidades Seguncla.-Este D«lretoentl;1\m, t,:ilVlgor 'U los veinte'· dhl$ 
autónolIll;l$ ron exclusión de laS' cODlpreildidas en el aPartado c) de su publicación . f:P el ~letm Oficial del ~. ya part4' 
"elnúmérodos -del artfc;ulo primero de la I:.ey .(le veintiSéiB de esta .techa qUedánderogad'ás las $1gUlentes ~es.dcl 
-de. diciembre de Iíúl novec:entos ',cincuentay· ocho, sobre. Re-.. ·Ministerio de Obras Públicas. en cuanto 'se oPonSapal 'p're-
giJri~JüricUéo. de las :ÉDttdade.sEstatalesiAutónOtnas. ,J. septe Decreto. . "', '.' '., I " .. '. . ", .'. . 

. . ~ 'deWéárá:Cón: ~'espec1fieo·. nó-in.eQ()s tietCuarerita:" ' <~ep~~, de.~~~~te- ~. !ri4Yq Qe1lUlpov~~,' 
por :Iliento de la tasa a remUnetaclón cPi;npfetnentaria dé 10$:'., , ~ .... ,~; ,< ".:" '. ': ',':,,:: -':," "', 
Ingenieros .de las distintas. especialidades y Arquitectos. ~ epIDO Orden de la DirecClQn Ge~eral de ~ TtanVta$, 

• de sus Ayudapte5 y Peritos qüe''sé etíctlentren. efisetv1Ció activo y Tralll>POrtes por ~ad,e quatl;ode agosto ~ nill noye-
Q .. en exceden$ especial o forzosa ,en ~ Millisterlo\de Obras .cient<l8 .cincuenta. '. .............:'.' " ,'. . 
Públicas y organismos antes cltatlos.. .' . . . '. orden de la DIr~1óu. Genera.! ~ ~es, Tranviaá . 

Igualmente se dtodicárác:on carácter ~no ménosd.¡'l y TfánspOrtesporOarrej;eracIe vémtlcilatro'de en~ro de mil' 
treInta . por ciento de ,m ~a· r~~~ei'ac10Il' coOlPlementarta liov~enws clnCUetlta y siete. .' . '.' " .... . :, ... 
de los ~tes f\melonariós no .j0riu.Ueros ~. Jlertenec1en4o .... 1Qstrucción de' IIl~óndeOil"culaeión y 'l'rans¡)ótt;e$ 
a CUeryos del 'Estado. se ericuelitren:en sen1c1ó:. activó o" en' Por carretera de v'eiilticfuco .de febrero 'de, milllOV'ecié1ltoS ~ 
exc~p.Dcla etlpe<;1a] o, forZO!lQ -$ el ,M1n1SteriQ dé Obras. Pú-' éuenta y siete. " . .... . .. ' '. . .. 
blié,as Y 0tgalliSmÓs antes citados., . J, , ' , ,InstJvC01ón de la. ~ióu ,de ,~óDY~ 

, ," por. CJLrte,tera, de veIDtieJnro ~ febrero' ciel1lii novedentOs"dli-
TITULO SEGUNlJQcúentt\-/~;, 'y': ,. , '. ,", -;.' 

~. ,'" . ,':~ ,l?ISpóSyg~E8,~Srf9~ , 
-- ,,' ...... ' .. 

AdmiDJstJ"aclóu de la ta4' 
/ i'_: . 

ARTÍCULO, sÉPTDP 
. - " ,j~ '\ .• ": ~ 

OrUf[,nfs'!f!o 'gt:sto i ' 

LÍl gestión directa y 'efectiva de i8. tasa" se efectuará 'parlas 
dependencias 'lOcales del~iSterio' de0J3ras Públic¡ls a: ~o. . cargo, ,inmediato .' esté- la ordenación, e . ~ón ele. la explo-
,taclón de 10li ServicJ.ó4.. . ,.." .:. ,,' , 

'La distnbUclób, de- la tsSa correspondeta.a la "mm 'de TasáS 
. Y Exa~on~ 'Páriúíscates del ,MiniSterlO de <>!3ras' Pl1blicás.·)á 
~!iha/;)rá. de déstiLar un por~taje para, la, ~J~ de ~ 

,..-._V08. ... 

L~'" 

Las liqUidaciones sepraetlcarán wrlas inéncl~d§-, 
peJldenclas lOcales al tiexupode expedir laS tarJetiti! o autori-. 
~l}Ciones ~e transporte ,corresporidlentéS. y se Iio~á' los 
interesadOs' en la fOrIna prevista,en la Ley. de Pr'oeeWmi~to 
AcltniIúStráttvo. " . " , 

ARTÍCULQ'lfOVEK9 

,RCcauIia.ei6n 

La tasa' se· recaudará medi1mteingreÍ30 mediato o ~ 
. en el Tesoro, paPé! timbrado de pago al Estado o efectOs ~, 
brad9fÍeSpedales en la forma ,qtleseregule pOr el, Ministerio 
de Hacienda.. '-' , . 

En, caso de in~umpl1mient;o <lél p~señal~ en el artículo 
quiDtó de este Decreto se procederá a la ~udaciónde la te$a. 
por el pt'QCedimiento ejee-utivo de apremio. conforme a10 dli¡:. 
puesto en el Estatuto <ie RecaudaciÓn ~e veintinueve de dí-' 
denwre de mil 'novecientos cuarenta y ocho: -

ARTÍCULO DÉClM:o 

Recurs-o 

Los actOs de gestión de esta tasa' seráD recurribles con arre
glo a. lo dispuesto eh e~ Reglamento de Procedimiento' en, las 
Recla1naciones Económicó-Adininlstrativas y en la Ley de Ju-
risdicción ' Contenciaso:-Ad]nin1strativa. . 

'~o'~te'r' "~". 'el ~ci¡]Q"tlOveno,'la ~. 
, clóh de la taSa r~ >'e.ñ *:te' Decret(j ~ rlg1éndd;e:~'., 
las normas apliCables altie{XlpO ele supublicac1ó1l, basta'que; 
por el, Minlstér10 ,.-EJe Hac1elida lÍe ,,~,: las ~c~ .. n,:-
gl@lentarias sobre la IlUI;~,. , . '. '. . _ .',' . 
.~, .lQ,dJ.Sp9ngp I)Or ~l~eDectetO; dadO tm'Madrld 
a cilátfu '~,:rebtero ge'. DJiL llO'iéc1entoS, séSeIita, . , " 

'. FmN01SOO~ ., 
ElMin,lstro ,SU~~o de ~,P¡:e51deno1a' 

, ' i del, GobiernQ, , 
I\UlS c~ .• BLANCO . 

, ~ .. ,' 
"De acuerdo con io dete~ó ,00 lá~i~ci6ñt~ 
prililera de·la Ley ~.ora de 1'asasy Exaéci0Qe8 Par8,f1&. 
cales· de veintiséis df(liclémbre de mil novecientos· cincuenta 
y ocho. y en uSo dfll1J,~aü~ÍícOD~da por ~. p~~ 
cepto legal; a prOpuesta de los Mürlstros ~. Obras PllbUcas Y' . 
~ Hac1enóa. preVia deliberacióp. del Consejo deMinisttos-en 
SÚ réútiIón defd!a diecloCbo de di~ de mll noVec1enw. 
cmeuenb y nueve. . . . . . 

DI$PONGO~ 

TITULO PRIMERO 

OrdeDaeIÓD 'de la tasa . -

ARncuw PRDUmO 

Convalidación,·' deiwininación y .. Orga'7ÜS11W . ge.sÚ)T 

Se convali~ la tasa por serviciOs y trabajos facultativos pre
sentados por el Servicio Geológico del Ministerio de Obras Pú
blicas al actuar a petición· de Entidades Empresas o paitlCu..' 
lares ajen~ al mencionado Ministerio. 

F.St3 . taSa );e ~u1ará con sujecióil a . la. Ley. de TaSas y Exae
clOnes Pllraf~s, de vefutiséiS de diciembre ae mil noveciénr-
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tos cinCuenta Y ocho. y a lo ptspuesÍQ en el .presente Decreto. 
El OrganIsmo encargado de su gestión será' el Ministerio de 
obras Públl~ .. 

, > 

4.RTÍCUL?SEGUN~ 

,Ob1:eto 

,SQQobjeto de la~los.estuQiCJ:'l.¡lnformes, serviciOS, trabajos 
y asesonúnientos facU1tatfvos de cafá.cter geológico relacionados 
con la tngenierla, 9ue ¡;e,alice ~. ServIci9 Geol9gico del Ministerj.o 
de ObrasPúbli~ asioolI,lQ lo¡;trabájos '~teriales que ejecUte. 
y ~ién ia. fusPecctÓl1y diieCción d~ t.ales t"rabajO$ctlarido' 
noseall. eJecu.tlldos dir~tam~Il:te por· dicho Servicio, ~o ello 
a petidón cle;Entlda~:E.fup~ o parti1)ulares elenos al roen-
·litonoop~o. ".' ..• :'. .... . ';, .. 

" 4RTfCtiI.o. -Timcímo 

~'S'u.1etÓ$ . 

EstMobligados f!l oogQde,la t3Ba, en,h. cuantí(l. y'cotidic1d
Iies qué se.(léU!i1nIn1i.ri'é'Íl'eSt(! DeCfet6i 18.8 refeHdas:Efitidad~ 
Emp,r~o~~~ a. .que se refi~ el articulo aotétiOE- i 

'-k~~ARto' 

146l 

'D) Dictámenes' de la Asesorla Geol6glca: 
~ . '.' . ~ 
': Cuando. en cualquier asunto emita dictamen la. Asesoría Geo-

l(¡gica d~l,Iy!inisterio.de Obras Públicas, por Sll calldBct de Organo. 
'cbnSultivó'esPécia:ista, tlilito en el casó de que hayan reali2ado 
,tnI,bajoo pteviósv.Illótables' o sujetos a tasa. como en el caso 
eontnu-i9, se abonará una pantidad comprendida entre treinta 
mil y <>«iieritafllflPesetás. según fas cI.rctmSt.ancla.s de la. consulta, 
e lndepenciienterilénre del número de Ponentes o Vocales aSesores 
que intervengan en el dictamen: . . '" . 
: Los tipos no proporcionales, qe' carácter fijo, podrán revtsarse 

por Décreto refrendRdo por la 'PreSldenci'a. del GobIemo, á pro
pUesta conjunta. de los M1nlsterlos de . Hacienda y de Obrás Pú
ílllcas; a fin de ajustarlos s las varlaClonesdel Indlce de coste 
de yida ~a<!.opór el Instituto NacI~ de Estadist-loo. . 

'~TfcuLo Qu:m,o 

De'vengo' 

. ~ob~ó~d~ satisface? la ~'!1ace en "elmomeuto tle 
ser8d.triltIda por' el sen(l.cio la prestsción del .tJ.:abaJO solicitado. 

" ." La tasa '-seráexig1ble en la CU$lltlaque co~ en 
perlodo'VoluntarIo,·q.elltto de los. quince días sigulent¡eSa' la 

. ~1!Cbé._ d~ nOtlf~ dé' la Ilquidaclón. 
,.;.' 

- ~ , I 

:B<#~'Y ,4pps de gr:4~1JUJ-li . ~. " , \ • . D eú i ti Q' . . . .' 

·El proq4.étoM esta tasa sededlcaiá, cOOéarácter espeeiffco. 
' . .. ~.bases d~la. ~,oo~ ~ éorrres¡londIenteS alas dist1nt{l.s a ~rlr'ios 8:as~ de -tod9 orden 'Producidos en 'el Serv1cJo 

.etaPlÍ,S qu~w~e{l pry~!iu'sé.en el. trápajo, según.se est~lecen . Qe()lógk6, y cO~ ciirácterg~é~có; a, las emun.eracJoiles tf,\CUl-
a continuación eonel tipo 'tle ap1i~n a cOOa una. tati~ . ygMtosde persollal Y' materla1.quep'u~ producirse' 

, ...... ' ... ' .' ··ti .... " ; en él MinlstérlOt1eóbras,Plíblicas t,en rus Entidades autóno-
,M. Ilot.t~~n'i~pr~eflt<ls" , .• mas; <COn exclUsión de las comprendIdaseú el8Partado c) del 
Uno.,·RedacctóD de ,presupuestos 'o. pIanes de l~ei1io: ' , número • dos de¡ articulo p$l~,de la Ley de veintiséis de 

ieabon8.ráel tres por cientO de: Importe"lel presupúe;%o," '(llcieDlb~ de. mil novecientos ~enta:'y ocho, SObre ~ 
DOs. Redacclótide p~o, planes deirlYecct~ y ,lurldiC(.) dt'.'las EntIdad~ Ji!statales. Autónr.<!lÚ\.<;, " r 

coI1SOlldacióD.: se~ el.tres por ciento tlel presUp\lestQ ha$ta. , 
. que.,e%e últimOalc$n,c.e a e1nco m1ll0DeS je ~y el dos po¡' 'lTl'ULO SEGuNDo 
Clénto,porla .~ del presupuesto que excedá. de la~~nctonada 
cánJ¡1dad. -.1 ., .. ,,' :. 'o"~ " • . ;:. ...' '. .c 

: "1:l)Por ti-a~ós ~\ réCOnocimientoe inyeoolón." 

:~Un'o~l'oI' ~,~abitJos de tecOn~ent() as1 W~,~~IOS ,ue 
fuYecc!OOes lJlU'll ~rzpea.J;l~ci~n Y@ll:"9lidac16n de teIten.~ 
y fábricas. yacondlcio=en~ . y .drenajes, seca1cu1aI'á la' tasa. 
por la'swna::de-los~~, slg~~tes: " 
, Los gastos ina.terlales, de ~ oroen que eXija el trabajo a 

re8uzar.. i,' . . ' , . ' .:.-.. 

Los jornaJesdel perso~lesPeCiallstay obrero,queintervengan 
en el ~o, con dietas, pluses y . demás gasto&; ..' 

LaS dietas y gastos de locOmocIón correspondientes al' per-
~. facultatIvo.QUe deba Intervenir en el trabajo.. . . 

ARTfot1Lo s:ÉP'.l'Dro . . 

, . ' q r fJ a nümo ge st.o·r ' 
.> ,.~~ .. ~~" ~:'. . • . 

¡ La 'gestI6.0. directa Y 'éfectivá de'latasá Se efectuará por'el 
SetV1ci<> GeOlógicodelMinlSterlo de .Ob'ras .PúbliCas. Y. 18 d1s~. 
trlbuci.~Il '-d~sti .imPórfe cilrr~pQnderá' á . la. Junta de Tasas· y 
~~ones~les.del ~r1o d~ Obras Públ1cas. la que 
ilabrá de destinar un 'porcentaje para. meJom. de habetei;. pa.. 
.sfvOs; "' ., ' 

'í 

ARrl<:);rIn OQ1,AYQ 

Liqtiid~n , A la liWlla del bnpOrte dé ejecución .material obtenido; con kls 
~,poricepf;o¡!an~¡i"Q~~ •. oo afi~dirán las :los p8rtIdas ~entes: 
, En ' con~p,tQ .deI&,u~eí:8((ióil JJ.IU~ 'el personal)' :g~ gene- ,.Las p.qw.daciones se Practl~ por el 8érvlcio Geológico al. 
~~ ej sete.nta pOI,' ciento de la suma ':interior, de la "que se ~ie$.PO.!ié ·~tlreren~~;c:aJct$ndo 'aproxima4amente la. 
~~pr~Y,iaII1.~ er~* !le ,los dialllantes,en,~ casóstasa.·lÍleQj,an~~ estimación de su 1mporte cuarulo .no pueda. . 

. dIOSe~~ .. ~~ .. 66den:~;~ecc:P .. '~I' .. y.e.] ~e.l. cemenfo .. 'ornéz<:la>.a .lIiy~. '. ,-;en "o. ~lécé~~Íl' WctItud .' '. '. . • '. 
~ lnY w., .' .' 'sl '!Ü 'tétlÍlfiiar" el tfabajo la: tasa -depositada fuera. lnsufi.. 

'EOconc8ptOde'áriiOrt~lón Yreposlclón de matertaI, é1:trein-; clente, se formulará una liquldaclóúcoll1p!ementarla; Por el 
üq;orclllllfudel&8unia'anterlOr, previo el misnio' ciescuentO df:' contrarió, si fuemexcesiva, se devolvei-áel SObrante del depó. 
loo 1ínportes citados. . .' . "', ~. . " • sitó efectuádo: , .' . , 
:' Dos. .CitiA.ridó los tiabajosreferldos riose ejecuten' directa,. " 'La. l1q1,lidacl6n'se notlfica.rá a 105. Interesados (en la. fOl1lla. 

'mente can'personal y material del Mfnistérlo de Obras Públiéás,' ·preVista en ~ll Ley. de ProcedimllmtoA~Vó. 
sinocou equipó de la Entidad petIcionarla, pero b8J.o1áál~ ; 
c1óll. del persopaf del SerVicio Geológico de ~l, ,Sé , calcUlará ~RTÍCULO NOVENO 
la tasa como en .el caso anterl()r, pero :-.e suprtmirá el treinta 
I50r ciento de amortización y reposicIón. y se reducirá a un vein-Recaudación 
tlclnco por ciento la parti<;la .colTespondi~te a' remuneración y La tasa se r6Ca\ldará. meqiant~ ingÍ-ew me<liato o inn;lediato 
gastos geJ;letales. '. . .1 . .enE\lTes()roben la fonna quese regule por el Ministerio de 

O) Por informes: 

, Uno. Intorme sobre el ; resultado ;de reconocimientos; se abp.. 
narán diez mll pesetRS más el cinco Por ciento del importe 
1íqu1do del coste. del reconocimiento realizado 
. Dos. Informe sobre el resultado .de tTIyecclones de tmper
fueabc.tzaclóno consolidación, Se lWollarándiez mU pesetas, más 
el treS por ciento del importe líquido' de las Inyecciones reali-, 
zadas. ' ; "".. ." . 

Tres, En el caso de que se informe sobre asunto que 110 haya'. 
motivado un trabajo previo. por lo que se carezca de base para 
valorar la tasa, se abonm:;á una ~ntidact 'comprendida entr~ 
qUince mil y trt'inta mil pesetas. Según las clrCÚtistMcias de! 
asunto, 

Hacieild.a. . I . , " 

, En cumplimiento del plazo sefialado en' el miculo quinto de 
este Decreto, ~ procederá ala recaudación de la tasa por el 
procedimiento ejecutivo cíe apremio. conforme a. Jo 91spuesto 
en el Estatuto de Recaudación, 

~ ARTÍCUI.-O DÉCIMO 

Recurso 

Los actos de gestiÓll de esta tasa serán recurribles con arre.. 
glo a 10 dispuesto en el Reglamento de Procedlmlento en las 
Reclamaciones Ecollóml.cO-administrn,tivas y en ~ Ley de Ju~ 
risdicción ContenciOS<Mldministrativa, 
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ARTÍWI.-O uNDÉCIMO ARTÍCULO TERCERO 

Devolucumes Suje tos 
1 

. La§ devoluciones de ingresos, por errores de hecho o de Están obligados al pago de este canon tod.os los beneficiados 
déÍ:ecllo, se 'efectuarán de' acuerdo con las normas establecidas con la regulación. D,icho pago ·se hará bien directamente o a 
én las di$poSiciones ,vigentes o·que en 10'sucesivo $e dicten. través de los Organismos rE:presentátivos, como Comunidades 

, También procederá la devolución en los casos preViStos en de Regantes, Empl;esas ,industriales de cualquier ÍD,do1e o Cot
el &tticúlo óilee de la tey de Tasas y, Exaccióñes Pnra.fisc{¡.le$. { I poraciones pt'ibllcas., Los usuarios' directos, ágricolas satisfarán 

, . el ref~ri(\ó cáñóh inéluído en sus tarifas ,\:le tiégó. 
DISPOSICIONEs FINALES 

Priniera. Las' tMterias regulad¡:¡s en el titulo priÍnero de 
este OooretoSóío podrán Ihodificarsé, mediante Ley votrull.\ en 
Oóttes , ,- ' 

oARTfcuto CUAR.'l.'O 

Base!; y tipos de graratnel1 

, Las li'lé.tlirlas de carácter reglamentario reguladas en el titulo 
segu¡:¡.do de este Decreto pixlrán modifiéarse por Decreto: con· 
jtmto 'i:le los Ministerios de Hacienda y de Qbras Púpl).cas. 
, ~egunda.. El Presente I)ooretoentrará en vigor a lOs 'Veinte ' 

dlas 'de su publicación' en : el ~olétfn Oficial del Estado» .. y 
desde esa feehá qUe&m de~as, elL!cUMto, Sé QPOi1g$Il al. 
ttll.Idl'lO, las·tres Ordenes m1ilfStérlálés deohce de ~ de mil 
i1OVéC1éiltótl é'tlArehta.y siete: " , 

Las bases del cálCUlo de este canon serán las unlda4es en 
que se mida; el aprovechamiento beneficiado (CÓtlsumo, SúJ)érfi. 
cíe, ' potencia), y lOS tipos El. aplicar se calcularán teniendo ,en 
cuenta: ' ", '. ' 

'a) Coste de las obras no abona.aas por sus' usuarios direc
tos". distribuid:Oe~ ve1nt.icinco afios y ,en la proPorpión corres
pondi~l;e a ,~ sprovechamiento 'deduci,da del equitativo, r~ 
J;iárto de áquel' Cóste enp-e todos los bmeílcladQi;. <. 

PISPOSrorON" TRANSrI'OaIA 

No obstante lo ln-eviSto éti. el artiC!llo noveno, la. :recaooa.. 
c1óli de la tasa regulada en este Decreto seguirá rigiéndose Por ' 
las normas aplicaQles al 'tlémpo de ,su pu~llcación, haSta qae 
poi el Mi.n1sterio de Haciehda sé dicten las disP9st"lone8 :re--
glá.mé.IltartáS Sóbte, la materia. " ,,\, 

ASí, lo ~ pór el Presente, DéCreto" dado en Madrid 
a cuatro dé fébrerode mil novecientos -sesenta. . .. . 

. ~'. 
DECRETO i44/1960, di;! 4 de, febrirQ, por el que 88 ron-

1JaUda el canOn' d~ regulaci61i. 

De acuerd~ con lo determinado en Ji diSposición tranBi.torla 
prImera de la' Ley Regqladora de -Tasas y Exacciones Parafis.. 
cales, de., \1einttsélS de diciembre de mil n9Veci~tos cIncuenta 
y oeho, '! en 'uSo de 'la aút.ortzación ooncedidapor dicho pt:eCépto 
l~ a' pró¡:tuéBtá de los MitilStto;S de, ObrasP"úbU<;I\S, ~ de lía
clefida,ptev1a déllbérac16n del CótlSejode M1n.\stl'ós en BU re-

. UD16h del ata, diéclóého de diéleí:nbre de mli novect\!fitos cin-
C1lt\nta y i'i\1efe, . 

Dl'SPONGO: 

, . TITULo PRIMERO, 

~aclón del canon de ~', 
ARTÍCULO PRÍMERo 

COIWalidación, demnninaci6n y brgert:tsmo, gestor, 

. Se· convalidan.1os cáÍlones de regulacIón estsb1e«ldos eh curo
pliml.ento de lo' dispUesto en las Leyes de ~leté de júlló de mil· 
novecientos órice y veinticuatro de agosto de mil novecientos 
,treinta y tres; que Se regirán por 1as dlsP.Qsicionés de la Ley de 
'Tasas y Exacciones Parafiscales y las contenidas en el presente 
Decreto. . ,1 

El Organismo encargado de su gestión será el, ~1n!steri6 de ' 
,Obras Púb~fcas. ' " . 

AufcULO SEGUNDo 

Obie.to 

Es obJebO de este canon las mejoras que produce la regula
ción de los cní-sos de ag,ua sobre ,los regadíos" apravechatfJ.ien
tos Wdroeléctrlcos' e industriales y abastecimientos de agua que 
se benefician con obras hidráulicas de regUlación ejecutadas' por 
el Estad'o, cono sin aportación lÍe los particulares. o con obras 
ejecutadas por Empresas o particulares concesionarios de las 
mislIU\S y que por adquiSición, reversión, rescate, 'iJ;lcautád6n o, 
eualquier otra causa Sé haya hecho cargo de ellas el Estado o sUs 
OrganismoS autónomos. . . 

'b) G1;!.stosde exp¡otaeión de .dlchas obtiúi. lhehUdá 1a.gúIU'~ 
deria thtvla,l; " \' ," , ' " "', 

c] . Gastos de:,conservacIón de las ~. ' 
d), Gastos ~e adminlstrlÍ.ción y generales del Organismo en-

ciu-gado' del servicio. '" " , ., ' 
La partict¡:íaclón,del ¡¡,partados) Se tIj~, en su caso, dé 

acuerdo con la disposición legal que autorizó la' construcción 4e, 
las correspondientes' obras. , , " ' 

,LosgáStóS irielUídos¡en lOSQ~do$ b), c) y d) ~ráñ para 
cada, afio los qUe se hayan deducido como Ílecellarios en elaílo,. 
anterior, . " " '" , ' 

El canon así deducido, se, someterá, ,a informaci6n pública 
por un ti~po de quinéedías, antmciada en' el cBoletfn otlclal» 
de las provincias afectadas y en los tablones de 'los Ayuntamien
tos de IOS'pueblos interesados, al efecto de que puedan formu
larse. las ~ecljunaciohés Que procedap.. Oaso. de' que eh' el plá,Zo 
éOficedido no se ¡:\resenten reclamaciones ~ aplicará el canon: 
obteilldo:si. se h~leran fopnUlado,·rec1;a.máciones Se elevará ~l 
expediente, debidamente informado, en unión de las, r~ 
ciones' presentadás, ala blrección .General de 0Qra.s H1d:ráúJ1..' 
caEipara resolUción. ':. 

ARTfCm.o QlTíN'to 

D'evengo 

" ,La ~iJgllYión de satisfacer elcanon nace, co~ caráCter, _ ":Pe
iiótU.có, y,ahual, en el momento que.se produce el benéftcltl a 
los aprov~hamlentQs afect.acÍos; será, ,eXlg1ble, en 'la CUéJltfa. (lile 
eottei;porJ.tla. e,!l lleJ:1odo, 'Volúnta'tlo dentro del mes de abril de 
cada afió. '"., , . . . ' .. _ 

AtrrfcULO SEXTO 

Destino 

, El importe del canon de regulación se destIna Q las' ate}lclo-
nes del ServicIo, y, 'en consecuencia, deberá figurar éh elpre
supueSto de. Ingresos y gastos, del 'correspondlenté ServIdo del -, 
Minlster10' de Obras PúbllcM. 

TITULO SEGUNDO 

Administración del canon, de regulación , 
ARtiCULO sÉPTIM?' 

O ~ g an i s m o g e s t o r 

La gestión directa y efectiva del cobro del canon de régUla
ziónse efectuará por las Confederaciones Hidrogr~cas y JemáS, 
Servicios Hidráulicos, dependientes de la Dirección General de ' 

.Obf8S HidráUlicas. Su aplic!!:Clón se hará con arreglo al presu
puesto de ingreSOs y gastos del' Organismo correspondiente" pre
via autorización de la Junta de Tasas y E~acciones del Minis
terlo de Obras Públicas. 

ARTÍCUl,O OCTAVO' 

Llquüüxción 

Las liquidaciones Se efectual'Íiu por la Confederación o el 
Servh::l0 correspondiente y' se notificarán a los interesados den-


